
¿PERINTENDENCIA NE COMPAÑÍAS 
DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

. . 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS: T A 208 SEP 22 AMO: S] 

- AFD 

MARIA ROCHELY SOTOMAYOR CALDERON, Gerente General de la Compañía 
ESTULITY S.A.., en su nombre y en representación, a usted atentamente digo: 

Que en libro de Acciones y Accionistas de la Compañía ESTULITY S.A., con fecha 4 

de enero de 2006, he procedido a registrar la transferencia de acción siguiente: 

1.-Por el señor PULLEY OTTATI JOHN ALLAN, portador de la cédula de 
— N ciudadanía No.0907966899, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere seiscientas acciones 
SS ordinarias y nominativas de un dólar, pagada en un 100%, contenida en el certificado 

provisional correspondiente, a favor de la señora MARIA ROCHELY 
SOTOMAYOR CALDERON portadora de la cédula de ciudadanía No. 0910121516 
de nacionalidad ecuatoriana. 

2.-Por el señor PULLEY OTTATI JOHN ALLAN, portador de la cédula de 
ciudadanía No.0907966899, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere doscientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar, pagada en un 100%, contenida en el certificado 
provisional correspondiente, a favor del señor ACCINI SAAVEDRA CRISTOBAL 

AURELIO portador de la cédula de ciudadania No. 0907846364 de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinente. 

Atentamente 

RIA ROCHELY  ” 

SOTOMAYOR CALDERON 
CEDULA N0.0910121516 
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ESTULITY S.A. 
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